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Neiva, nueve (09) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 

DEMANDANTE:  MARIA STELLA RIVERA  

DEMANDADO: MARIA ALPIDIA RODRIGUEZ DE RAMIREZ  

RADICACIÓN:  41-001-440-03-008-2018-00727-00 
  

En tratándose de un proceso de deslinde y amojonamiento, procede el 

Despacho a fijar fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de la que trata el 

artículo 403 del C.G.P. 

 

Adicionalmente, obsérvese el auto del 08 de marzo de 2019, por medio del cual se 

decretaron las pruebas dentro del proceso de la referencia, así como el auto del 04 

de febrero de 2021, procede el Despacho a fijar nueva fecha para la diligencia 

descrita anteriormente. 

   

En consecuencia, el Juzgado; 

 

DISPONE: 

  

PRIMERO:  Cítese a audiencia de que trata el artículo 403  del Código General 

del Proceso para el día  Viernes diecisiete (17) del mes de septiembre  del año 

dos mil veintiuno (2021), a las 9:00 de la mañana.  

 

SEGUNDO:  RECONOCER personería para actuar a CESAR AUGUSTO TOVAR 

BURGOS identificado con cédula de ciudadanía número 71.587.554 y 

tarjeta profesional expedida por el H. Consejo Superior de la Judicatura,  

según los términos del poder otorgado, profesional que es exhortado 

para que cumpla los deberes consagrados en el artículo 78 del C. G. P., 

durante el trámite del proceso.        
 

TERCERO: EXHORTAR a los apoderados judiciales y/o partes aquí involucradas 

con el fin de que remitan al correo institucional de este despacho judicial, el 

correo electrónico por medio del cual accederán a la audiencia virtual, 

advirtiendo que, si no es suministrada esta información, la audiencia se 

adelantará dejando constancia de su inasistencia. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

Neiva, 10 de agosto de 2021_en la fecha hago constar que, para notificar a las 

partes, el contenido de la providencia anterior se fijó el estado No. 047, hoy a las 

SIETE de la mañana.                   

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 

YEZS  
 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE NEIVA 

 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el 

auto anterior, inhábiles los días__________________________________________ 

 

 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

SECRETARIO 


